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D. JORGE LOZANO ALLER, VICESECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE (LEÓN), DEL QUE ES 

ALCALDE-PRESIDENTE D. VICENTE ÁLVAREZ FLÓREZ 

 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta de Gobierno Local celebrada en sesión ordinaria el día 13 de 

NOVIEMBRE de 2025 adoptó, entre otros, el acuerdo que se transcribe a continuación: 

 

17.- CONVENIO URBANÍSTICO DE OBTENCIÓN DE TERRENOS PARA SU 

DESTINO A DOTACIÓN PÚBLICA ESTABLECIDO EN EL PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO VIGENTE, EJECUTANDO SU URBANIZACIÓN SEGÚN EL 

PROYECTO DENOMINADO “REMODELACIÓN CAMINO VIEJO A LEÓN (TRAMO 

C/ PABLO CASALS A VILLARRODRIGO)”. 

 

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

“ 
PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO, RECOGIDA DE RSU Y LIMPIEZA VIARIA, Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

ASUNTO: CONVENIO URBANÍSTICO DE OBTENCIÓN DE TERRENOS PARA SU DESTINO A DOTACIÓN 
PÚBLICA ESTABLECIDO EN EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE, EJECUTANDO SU 

URBANIZACIÓN SEGÚN EL PROYECTO DENOMINADO “REMODELACIÓN CAMINO VIEJO A LEÓN (TRAMO 
C/ PABLO CASALS A VILLARRODRIGO)”, REDACTADO POR EL INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS D. ÁLVARO MANCEBO LUNA, EN COLABORACIÓN CON EL INGENIERO CIVIL D. ALBERTO 

MARTÍN VILLARDÓN. 
 

 
Por la Concejalía de Urbanismo, Recogida de RSU y Limpieza Viaria, y Participación Ciudadana se 

presenta la siguiente propuesta: 

 
 

Visto el expediente de ejecución de las Obras contempladas en el Proyecto “Remodelación Camino 

Viejo a León (Tramo C/ Pablo Casals a Villarrodrigo)”, así como el acuerdo de aprobación del Proyecto 

adoptado en sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre de 2025, que fue objeto 

de información pública mediante inserción de anuncio en el BOP de León nº 183 de 25 de septiembre 

de 2025. 

Visto el Informe Urbanístico de 11 de julio de 2025, así como el Informe sobre valoración de los 
terrenos a ocupar, de 1 de octubre de 2025. 

Visto el Informe de Vicesecretaria de inicio del expediente de expropiación forzosa por razones de 
ordenación territorial y urbanística, de fecha 14 de agosto de 2025. 
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Visto que en sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, se adoptó el 
siguiente acuerdo: 

“En su virtud y ejercicio de las competencias que le confiere al Alcalde el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y del Decreto nº2023/1106, de fecha 30 de junio de 2023, de 
Delegación de Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local, se propone que por parte de la misma se 
adopte el siguiente acuerdo: 

 
 
PRIMERO.- Aprobar el Proyecto denominado “Remodelación Camino Viejo a León (Tramo C/ Pablo Casals a 

Villarrodrigo)”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Álvaro Mancebo Luna, en colaboración con el Ingeniero 
Civil D. Alberto Martín Villardón, considerando implícita la declaración de utilidad pública de las obras en él contempladas a los 
efectos de su expropiación, de conformidad con los artículos 42 de la LSRU, 63, de la LUCyL, y 184 del RUCyL, por razones de 
ordenación territorial y urbanística, procediendo a expropiar los terrenos exteriores a la alineación oficial de las parcelas descritas 
en el anexo. 

 
 
SEGUNDO.- Aprobar la relación concreta, individualizada y valorada de los bienes a ocupar necesariamente para la 

ejecución de las obras, y que figuran en anexo a este acuerdo. 
 
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de este acuerdo, en la forma a que se refiere el art. 251.3.a) RUCyL, en el Boletín 

Oficial de Castilla y León abriendo un periodo de información pública por un plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación.  

 
A los efectos de la subsanación de errores en la descripción material y legal de los bienes, cualquier persona natural o 

jurídica podrá comparecer alegando cuantos antecedentes o referencias estime pertinentes. 
 
 
CUARTO.- Los gastos de ejecución de las obras de urbanización del Sistema Local asumidos por el Ayuntamiento, en el 

expediente de contratación de las Obras nº 2025/2 Urbanización Camino Viejo a León, así como los de expropiación que conlleve la 
tramitación del presente expediente, pasaran a formar parte de gastos de los Sectores afectados y se recogerán en la redacción del 
instrumento de gestión urbanística del mismo en el procedimiento del reparto equitativo de derechos y obligaciones entre los 
propietarios. 

 
 
QUINTO.- Notificar este acuerdo personalmente a los interesados, para que los titulares de bienes y derechos afectados 

por la expropiación puedan aportar por escrito cuantos datos permitan la rectificación de los posibles errores que se estimen en la 
relación publicada u oponerse a la ocupación o disposición de los bienes y derechos por motivos de forma o fondo, que han de 
fundamentar motivadamente, así como al resto de propietarios del Sector.” 

 

 
Habiéndose publicado los correspondientes anuncios en el BOCyL de León nº 168 de 2 de 

septiembre de 2025, y notificado a todos los interesados, algunos de ellos han manifestado su 

conformidad a la misma, instando la formalización de convenios.  
 

 A la vista de los anteriores tramites se emite el presente informe, de acuerdo con lo establecido en la 
de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 

 

I.- Régimen Jurídico aplicable a los convenios urbanísticos: 

Conforme establece el art. 86 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas que regula la "Terminación convencional" de los procedimientos 
administrativos, las Administraciones Públicas podrán celebrar convenios con personas tanto de Derecho 
público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias 
no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, 
con el alcance, efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, 
pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o 
insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. 

REQUISITOS GENERALES (justificación de su conveniencia al interés general): 
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En todos los contratos y convenios de las administraciones públicas deben concurrir los requisitos 
generales de consentimiento de las partes, objeto cierto y causa lícita de la obligación. Además, la 
administración actuante deberá guiarse para su negociación, tramitación, celebración, cumplimiento y 
vigencia, por los principios generales de publicidad y transparencia, así como justificar la satisfacción a 
una necesidad pública. 

El objeto del convenio es de naturaleza urbanística, en este caso la obtención y urbanización de terrenos 
para su destino a la finalidad de dotación pública que establece el planeamiento urbanístico. Esta 
posibilidad está expresamente contemplada en la legislación urbanística, calificándose como CONVENIO 
URBANÍSTICO DE GESTIÓN (art. 436 del RUCyL): 

• Son convenios urbanísticos de planeamiento los que tienen por objeto establecer condiciones 
detalladas para la elaboración, aprobación, revisión o modificación de los instrumentos de 
ordenación del territorio y planeamiento urbanístico. 

• Son convenios urbanísticos de gestión los que tienen por objeto establecer condiciones detalladas 
para la ejecución de los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico o para 
el desarrollo de la gestión urbanística. 

 
• Y son convenios urbanísticos de regeneración o renovación urbana los que tienen por objeto 

establecer condiciones detalladas para el planeamiento y la gestión de las actuaciones de 
regeneración y renovación urbana. 

En relación a la causa está deberá ser lícita, en términos de su conveniencia al interés general y respeto 
al planeamiento vigente, y no supondrán alteración de las competencias atribuidas a los órganos 
administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las autoridades y funcionarios, relativas 
al funcionamiento de los servicios públicos. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los 
convenios urbanísticos contenidas en el art. 94.2 LUCyL (desarrollado en el art. 437 del RUCyL): 

a) Contravengan lo establecido en esta Ley o en el planeamiento urbanístico, sin perjuicio de que 
puedan incluir entre sus objetivos la revisión o modificación de éste. 

 
b) Limiten el ejercicio de las competencias de las Administraciones públicas, o dispensen del 

cumplimiento de los deberes urbanísticos exigidos en esta Ley. 

 
c) Establezcan obligaciones o prestaciones adicionales o más gravosas que los deberes urbanísticos 

legales, sin el consentimiento de los propietarios afectados. 

 
d) Permitan la percepción de prestaciones en metálico o en especie antes de la aprobación definitiva 

del planeamiento correspondiente. 

Los convenios urbanísticos tienen naturaleza y carácter jurídico-administrativo y las cuestiones 
relativas a su cumplimiento, interpretación, efectos y extinción son competencia del Orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. 

En relación al objeto y la causa del convenio, la obtención y urbanización de terrenos para su destino 
a la finalidad de dotación pública que establece el planeamiento urbanístico queda acreditada en el 
proyecto y en el Informe Urbanístico de 11 de julio de 2025. 

 

CONTENIDO MÍNIMO Y PROCEDIMIENTO (publicidad y transparencia): 

Los convenios deberán establecer como contenido mínimo, completado con los requisitos que establezca 

su régimen jurídico específico: 

• la identificación de las partes intervinientes, 
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• el ámbito personal, funcional y territorial, 

• el plazo de vigencia. 

El procedimiento para la aprobación de los convenios será el establecido en el artículo 76.3 de la 
LUCyL desarrollado reglamentariamente en el art. 439 del RUCyL que se remite al procedimiento de 
aprobación de los instrumentos de gestión urbanística (art. 250 a 252): 

• Corresponde al órgano municipal competente conforme a la legislación sobre régimen local 
(teniendo en cuenta si afecta a cuestiones de ordenación o de gestión), comprobado que el 
CONVENIO reúne los requisitos exigidos, acordar su aprobación inicial y la apertura de un periodo 
de información pública de un mes. Este acuerdo debe publicarse en el Boletín Oficial de Castilla 
y León y notificarse a los propietarios y titulares de derechos que consten en el registro de la 
propiedad. 

 
La Resolución de APROBACIÓN INICIAL del convenio incorporará, la orden de publicación en el 
BOCyL con apertura de información pública de un mes y orden de incorporación al expediente de 
nota simple del Registro de la Propiedad de la parcela afectada procediendo a la notificación a los 
propietarios y titulares de derechos que consten. 
 

• Concluida la información pública, corresponde al órgano municipal competente conforme a la 
legislación sobre régimen local la aprobación definitiva, señalando los cambios que procedan respecto 
de lo aprobado inicialmente, en su caso. Este acuerdo debe publicarse en el Boletín Oficial de Castilla 
y León y notificarse a las personas citadas del art.251.3.a) RUCYL y a quienes hayan presentado 
alegaciones. No será preceptiva la aprobación definitiva expresa si no se presentan alegaciones o 
alternativas en la información pública ni se introducen cambios tras la aprobación inicial. En tal caso 
la aprobación inicial quedará elevada a definitiva y deberá notificarse y publicarse como tal. Las 
notificaciones y publicaciones oficiales deben referirse a la certificación del secretario municipal 
acreditativa de la aprobación definitiva sin resolución expresa. 

 
 
FORMALIZACIÓN (art. 439 RUCyL): 
 
Una vez aprobado debe ser formalizado en documento administrativo dentro de los tres meses siguientes 
a la notificación de su aprobación a los interesados. Transcurrido dicho plazo sin haberse suscrito el 
convenio queda sin efecto el acuerdo de voluntades. 
 
Todas las demás actuaciones relacionadas con la negociación, aprobación, formalización y ejecución de 
los convenios urbanísticos deben desarrollarse de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora 
de las administraciones públicas que los suscriban. 
 
EFICACIA Y PUBLICIDAD (art. 440 RUCyL): 
 
1. Los convenios urbanísticos se perfeccionan y obligan desde su formalización en documento 
administrativo, sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes a solicitar su elevación a escritura 
pública. 

2. El contenido de los convenios urbanísticos tiene acceso al registro de la propiedad conforme a lo 
previsto en su normativa específica. En particular, los compromisos adquiridos en convenios urbanísticos 
por los propietarios de terrenos y demás bienes inmuebles vinculan a los terceros adquirentes de dichos 
bienes, cuando tales compromisos hayan sido inscritos en el registro de la propiedad, conforme a lo 
previsto en su normativa específica. 
 
Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación, en un plazo de tres meses el urbanizador 
depositará el Proyecto en el Registro de la Propiedad, para su publicidad y la práctica de los asientos que 
correspondan. 
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3. A efectos de la publicidad de los convenios urbanísticos, las administraciones públicas que los suscriban 
deben publicarlos en el Boletín Oficial de Castilla y León dentro del mes siguiente a su firma y remitir un 
ejemplar de los mismos al Registro de Urbanismo de Castilla y León. Asimismo, deben aplicar las normas 
del artículo 425 sobre publicidad de los instrumentos urbanísticos. 

COMPETENCIA.- Cuando el objeto del convenio sea un acto de "gestión urbanística" será competente 
la Junta de Gobierno Local en virtud de la normativa que se transcribe: 

• Competencias de la Alcaldía. - Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local. Artículo 21. 1. El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes 
atribuciones: j) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de 
gestión urbanística y de los proyectos de urbanización. 
 

• Decreto nº2023/1106, de fecha 30 de junio de 2023, sobre SOBRE LA DELEGACIÓN DE 
COMPETENCIAS DEL ALCALDE EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y EN CONCEJALES 
DELEGADOS: "La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidos al Pleno, así como de los instrumentos de gestión urbanística 
y de los proyectos de urbanización". 

 

II.- Sobre licitud de la causa del convenio. 

Justificación de la satisfacción a una necesidad pública y acreditación de que no se está produciendo una 
dispensa del cumplimiento de los deberes urbanísticos exigidos en esta Ley. 

Los terrenos sobre los que se interviene tiene clasificación de Suelo Urbano (parcelas nº 2 y 3), Suelo 

Urbano No Consolidado sin ordenación detallada SU-NC 17 (Parcela nº 1b), y Suelo Urbanizable sin 

Ordenación Detallada  Sector SUR-21 (Parcela nº 1a) quedado afectado como Dotación Urbanística Pública 

para su destino de servicio a toda la población, concretamente como sistema local viario SL-VP, según 

lo señalado en el Informe emitido por el Ingeniero Técnico de fecha 11 de julio de 2025 de acuerdo con 

el planeamiento urbanístico vigente, Plan General de Ordenación Urbana del Término Municipal de 

Villaquilambre aprobado por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión de fecha 27 de 

enero de 2011 y publicado en el BOCyL N° 118 de fecha 20 de junio de 2011, resultando de aplicación la 

normativa urbanística y los fundamentos jurídicos que a continuación se transcriben, en los términos 

previstos en Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la Ley 5/99 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León 

(LUCyL) y el Reglamento que la desarrolla aprobado por el Decreto 22/2.004 de 29 de enero. 

 

 

VQ_Certificado Definitivo JGL: CERTIFICADO 17 JGL 13-11-2025
Propuesta Aprobación Convenios Urbanistico Urbanizacion Camino
Viejo (versión 2)

Código para validación: RRI25-9K61Y-PC434
Fecha de emisión: 20 de Noviembre de 2025 a las 13:56:57
Página 5 de 20

El documento ha sido firmado por :
1.- Vicesecretario del AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE en nombre de Secretario. Firmado 20/11/2025 13:50

FIRMADO
20/11/2025 13:50

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
08

49
61

 R
R

I2
5-

9K
61

Y
-P

C
43

4 
E

C
A

80
25

9D
D

E
3E

A
46

76
D

19
80

47
32

23
C

F
E

D
63

F
D

F
55

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.v

ill
aq

ui
la

m
br

e.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

6 

 
 

 

 

VQ_Certificado Definitivo JGL: CERTIFICADO 17 JGL 13-11-2025
Propuesta Aprobación Convenios Urbanistico Urbanizacion Camino
Viejo (versión 2)

Código para validación: RRI25-9K61Y-PC434
Fecha de emisión: 20 de Noviembre de 2025 a las 13:56:57
Página 6 de 20

El documento ha sido firmado por :
1.- Vicesecretario del AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE en nombre de Secretario. Firmado 20/11/2025 13:50

FIRMADO
20/11/2025 13:50

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
08

49
61

 R
R

I2
5-

9K
61

Y
-P

C
43

4 
E

C
A

80
25

9D
D

E
3E

A
46

76
D

19
80

47
32

23
C

F
E

D
63

F
D

F
55

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
ee

le
ct

ro
ni

ca
.v

ill
aq

ui
la

m
br

e.
es

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

7 

 
 

 

 

A-1. DEBER DE URBANIZAR EN SUELO URBANIZABLE. -  

El estatuto jurídico de la propiedad del suelo definido el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana tiene carácter 
"estatutario" que resulta "de su vinculación a concretos destinos, en los términos dispuestos por la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística": 

“La patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está 
condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias del 
régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística”. 

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística de Castilla y León, a través del artículo 19 de la 
LUCyL, establece que para que los propietarios puedan ejercer los derechos reconocidos en el planeamiento 
urbanístico deben asumir como carga real la participación en los deberes de la promoción de las actuaciones 
urbanísticas, que se desarrollan en el artículo 20 LUCyL, y el artículo 48 del RUCyL (Deberes de la 
promoción de las actuaciones urbanísticas): 

 La promoción de las actuaciones urbanísticas cuyo objeto sea completar o rehabilitar la urbanización 
de terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado, o bien urbanizar terrenos clasificados 
como suelo urbanizable, comporta los siguientes deberes:  

• Entregar al Ayuntamiento, con carácter de cesión gratuita, todos los terrenos reservados para 
dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los reservados para la ubicación de nuevos sistemas 
generales, para la conexión del sector con los sistemas generales de vías públicas y servicios 
urbanos existentes y previstos, y para la ampliación o refuerzo de los sistemas generales 
existentes.  

• Costear, y en su caso ejecutar, las obras precisas para la ampliación o refuerzo de los sistemas 
generales existentes. 
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A-2. DEBER DE URBANIZAR EN SUELO URBANO NO CONSOLIDADO SIN ORDENACION 
DETALLADA.-  

El estatuto jurídico de la propiedad del suelo definido el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana tiene carácter 
"estatutario" que resulta "de su vinculación a concretos destinos, en los términos dispuestos por la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística": 

“La patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está 
condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias del 
régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística”. 

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística de Castilla y León, a través del artículo 19 de la 
LUCyL, establece que para que los propietarios puedan ejercer los derechos reconocidos en el planeamiento 
urbanístico deben asumir como carga real la participación en los deberes de la promoción de las actuaciones 
urbanísticas, que se desarrollan en el artículo 20 LUCyL, y el artículo 48 del RUCyL (Deberes de la 
promoción de las actuaciones urbanísticas): 

 La promoción de las actuaciones urbanísticas cuyo objeto sea completar o rehabilitar la urbanización 
de terrenos clasificados como suelo urbano no consolidado, o bien urbanizar terrenos clasificados 
como suelo urbanizable, comporta los siguientes deberes:  
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• Entregar al Ayuntamiento, con carácter de cesión gratuita, todos los terrenos reservados para 
dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los reservados para la ubicación de nuevos sistemas 
generales, para la conexión del sector con los sistemas generales de vías públicas y servicios 
urbanos existentes y previstos, y para la ampliación o refuerzo de los sistemas generales 
existentes.  

• Costear, y en su caso ejecutar, las obras precisas para la ampliación o refuerzo de los sistemas 
generales existentes 

 

 

 

A-3. DEBER DE URBANIZAR EN SUELO URBANO CONSOLIDADO.-  

El estatuto jurídico de la propiedad del suelo definido el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana tiene carácter 
"estatutario" que resulta "de su vinculación a concretos destinos, en los términos dispuestos por la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística": 

“La patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su realización efectiva y está 
condicionada en todo caso al cumplimiento de los deberes y el levantamiento de las cargas propias del 
régimen que corresponda, en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística”. 

La legislación sobre ordenación territorial y urbanística de Castilla y León, a través del artículo 18 de la 
LUCyL, establece que para que los propietarios puedan ejercer los derechos reconocidos en el planeamiento 
urbanístico deben asumir como carga real la participación en los deberes de la promoción de las actuaciones 
urbanísticas, que se desarrollan en el artículo 20, y 41 del RUCyL de esta relación de deberes son 
relevantes para el supuesto que es objeto de informe: 

a) Completar la urbanización de sus parcelas a fin de que alcancen o recuperen la condición de solar. 
A tal efecto deben costear todos los gastos de urbanización necesarios para completar o rehabilitar 
los servicios urbanos y regularizar las vías públicas existentes, incluida la conexión con las redes 
municipales en funcionamiento, y ejecutar en su caso las obras correspondientes.  

b) Entregar al Ayuntamiento, con carácter de cesión gratuita, los terrenos necesarios para completar 
o regularizar las vías públicas existentes, entendidos como las superficies exteriores a las alineaciones 
señaladas por el planeamiento urbanístico, así como los terrenos precisos para cumplir las 
obligaciones establecidas en los artículos 172 y 173, en su caso.  

c) Cuando se incremente el aprovechamiento real, entregar a la Administración actuante, con carácter 
de cesión gratuita, el equivalente en efectivo del aprovechamiento que exceda del correspondiente a 
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los propietarios, con destino al correspondiente patrimonio público de suelo, y previamente al 
otorgamiento de la licencia urbanística municipal.  

d) Edificar sus solares en los plazos y con las condiciones que establezcan el planeamiento urbanístico 
y la licencia urbanística. e) Permitir ocupar los bienes necesarios para la realización de las obras al 
urbanizador responsable de ejecutar la actuación. 2. Los terrenos clasificados como suelo urbano 
consolidado no pueden ser destinados a los usos permitidos por el planeamiento hasta alcanzar la 
condición de solar, una vez cumplidos los deberes de urbanización y cesión previstos en el apartado 
anterior. No obstante, la licencia urbanística puede autorizar la ejecución simultánea de la edificación 
y la urbanización, o bien por fases, conforme al artículo 214. 

 

B. POSIBILIDAD DE PROMOVER Y FINANCIAR OBRAS DE URBANIZACIÓN POR INICIATIVA 
PÚBLICA.-  

a. Competencia. La administración municipal debe actuar dentro del marco de sus competencias, 
conforme establezca la legislación vigente. La ejecución de infraestructuras viarias es una competencia 
propia del municipio (art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local). 
En el ámbito de la normativa urbanística el título III de la Ley de Urbanismo de Castilla y León reconoce a 
la administración local la competencia para promover y ejecutar proyectos de urbanización (artículos 65 y 
siguientes de la LUCyL y art. 187 y siguientes del RUCyL). 

b. Objeto. El expediente administrativo instruido para la ejecución de una infraestructura se referirá 
expresamente al cumplimiento de la ordenación establecida en el planeamiento vigente en relación a la 
clasificación y calificación del suelo, identificando la infraestructura como sistema general o local:  

• En SUELO URBANIZABLE SIN ORDENACIÓN DETALLADA, los propietarios todavía no han adquirido 
la facultad de urbanizar ni edificar, puesto que la patrimonialización del aprovechamiento queda 
condicionada a la previa aprobación de la Ordenación Detallada y de la Reparcelación (arts. 18 y 19 
LUCyL y art. 13 TRLSRU). Hasta que se produzca dicha ordenación, la propiedad mantiene un 
contenido patrimonial limitado y la ejecución de los sistemas públicos puede obtenerse mediante 
expropiación de conformidad con los arts. 190 a 192 del RUCyL, y en especial el art. 50 del RUCyL, 
por incumplimiento de la función social de la propiedad al haber transcurrido los plazos para la 
ordenación y ejecución del sector sin iniciativa privada eficaz. 

• En SUELO URBANO NO CONSOLIDADO, SUELO URBANO definirá las obras necesarias para 
completar o rehabilitar la urbanización con el fin de que las parcelas alcancen o recuperen la 
condición se solar (art. 211 del RUCyL en relación al art. 24). 
c. Obtención de los terrenos.- La ley de urbanismo de Castilla y León (art. 66, y 69.1.b)) 
contempla expresamente la obtención de los terrenos reservados para dotaciones públicas, artículo 
que podrá ponerse en relación con la legislación de expropiación forzosa y con la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (art. 86) que 
prevé la posibilidad de finalizar el procedimiento administrativo a través de convenio. 

d. Atribución de gastos. La iniciativa pública no altera el régimen de derechos y deberes del 
propietario de suelo urbano no consolidado, y por tanto no exime al propietario del deber de costear y, en 
su caso, ejecutar todas las obras de urbanización para que las parcelas alcancen o recuperen la condición 
de solar. Cuando el ayuntamiento promueve y ejecuta la actuación como obra pública ordinaria los arts., 
69.1.b)y  70.2 de la LUCyL dispone que la financiará "según el caso", es decir, según el régimen urbanístico 
del suelo, conforme ordena el art. 199 del RUCyL: 

La atribución de los gastos de urbanización está prescrita en los artículos 43, 48 del RUCyL, de donde se 
concluye que los correspondientes a la transformación de la parcela de suelo urbano no consolidado, o 
suelo urbanizable en solar son exigibles del propietario. 

El art. 200.2 del RUCyL, en la regulación de la iniciativa y modo de gestión de las actuaciones de 
urbanización, permitiría que la administración financie la actuación completamente, sin necesidad de mayor 
justificación respecto de los sistemas generales por ser este un deber que no corresponde a estos 
propietarios. Sin embargo, en relación a los sistemas locales deberá motivarse en relación a los artículos 
ya indicados (70.2 del LUCyL, y 43 y 199 del RUCyL):  
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• Evaluada objetivamente la preponderancia del interés particular, la administración podrá 
financiar obras de urbanización imponiendo un canon de urbanización o contribuciones 
especiales a los propietarios beneficiados por la actuación. Este expediente se tramitará en los 
términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que exige la 
incorporación de una evaluación objetiva del beneficio particular y del interés general de la 
obra.  

• Existe también la posibilidad de que la administración financie o participe en los gastos de la 
urbanización de un sistema local viario, conforme establece el mencionado art. 212. 
Existirá una preponderancia del interés general cuando quede acreditado en el expediente que la 
infraestructura soporta una intensidad de uso por los ciudadanos del municipio superior al beneficio 
particular de transformar una finca en solar; y en todo caso cuando se trate de obras ordinarias de 
renovación de calles que ya disponían de servicios suficientemente operativos de manera que las 
obras realizadas no añadan un beneficio que pueda traducirse en un aumento del valor del 
inmueble. *La Ley General Tributaria, en su artículo 2.2, letra b) define las contribuciones 
especiales como "los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado 
tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos".  

En este caso, como se indica en los apartados 1, 2, 3, y 4 de la Memoria del Proyecto se trata de unas 
obras necesarias para la ampliación de la plataforma en el último tramo de la carretera local denominada 
Camino Viejo a León de modo que se consiga una franja destinada a senda peatonal ya que actualmente 
la escasa anchura de la vía supone un riesgo para los numerosos peatones que pasean en ese tramo. 

La traza de la actual carretera dispone de una anchura en torno a los 5,00 m. de pavimento de aglomerado. 
En ambas márgenes existe un sobreancho variable, entre 1,00 y 2,00 m. que está en tierras, así como 
pequeñas cunetas, también en tierras. Además, en el tramo inicial de la actuación, por la margen izquierda 
(sentido norte) existen tocones de árboles (chopos) recientemente talados así como otros tipos de 
vegetación como matorrales 

Al tratarse, principalmente, de meras obras de reforma de pavimentos, no existen discrepancias o 
afecciones en relación al P.G.O.U. de Villaquilambre. En la calle Blas de Otero se procederá a definir un 
nuevo aparcamiento en la margen derecha dentro de los límites del P.G.O.U. 

El artículo 41 de Deberes de los propietarios en Suelo Urbano Consolidado del RUCyL, recoge lo 
siguiente 

 
1. Los propietarios de suelo urbano consolidado tienen los siguientes deberes: 

 a) Completar la urbanización de sus parcelas a fin de que alcancen o recuperen la condición de 

solar. A tal efecto deben costear todos los gastos de urbanización necesarios para completar o rehabilitar 
los servicios urbanos y regularizar las vías públicas existentes, incluida la conexión con las redes 

municipales en funcionamiento, y ejecutar en su caso las obras correspondientes.  
b) Entregar al Ayuntamiento, con carácter de cesión gratuita, los terrenos necesarios para 

completar o regularizar las vías públicas existentes, entendidos como las superficies exteriores a las 

alineaciones señaladas por el planeamiento urbanístico, así como los terrenos precisos para cumplir las 
obligaciones establecidas en los artículos 172 y 173, en su caso.  

c) Cuando se incremente el aprovechamiento real, entregar a la Administración actuante, con 
carácter de cesión gratuita, el equivalente en efectivo del aprovechamiento que exceda del 

correspondiente a los propietarios, con destino al correspondiente patrimonio público de suelo, y 

previamente al otorgamiento de la licencia urbanística municipal.  
d) Edificar sus solares en los plazos y con las condiciones que establezcan el planeamiento 

urbanístico y la licencia urbanística.  
e) Permitir ocupar los bienes necesarios para la realización de las obras al urbanizador responsable 

de ejecutar la actuación.  
 

2. Los terrenos clasificados como suelo urbano consolidado no pueden ser destinados a los usos 

permitidos por el planeamiento hasta alcanzar la condición de solar, una vez cumplidos los deberes de 
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urbanización y cesión previstos en el apartado anterior. No obstante, la licencia urbanística puede 
autorizar la ejecución simultánea de la edificación y la urbanización, o bien por fases, conforme al artículo 

214. 
 

 

De acuerdo con lo señalado en el art. 48 del RUCyL, entre las obligaciones de los propietarios de suelo 
clasificados como suelo urbano no consolidado, y suelo urbanizable, estaría la recogida en su 

apartado a), con el siguiente tenor: 
 

 a) Entregar al Ayuntamiento, con carácter de cesión gratuita, todos los terrenos reservados para 
dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los reservados para la ubicación de nuevos sistemas generales, 
para la conexión del sector con los sistemas generales de vías públicas y servicios urbanos existentes y 
previstos, o en su defecto con las redes municipales de vías públicas y servicios urbanos, y para la 
ampliación o refuerzo de los sistemas generales existentes, o en su defecto de las redes municipales 
existentes, de forma que se asegure su correcto funcionamiento. Los terrenos entregados cumplirán las 
siguientes condiciones: 

 

1.ª Los terrenos se entregarán completamente urbanizados, excepto los destinados a la ubicación 
de nuevos sistemas generales exteriores al sector.  

2.ª Los terrenos se entregarán libres de cargas y gravámenes. No obstante, cuando alguno de los 
elementos del sistema general o local de servicios urbanos no deba discurrir necesariamente sobre o bajo 
terrenos de titularidad pública, puede admitirse el uso de terrenos de la entidad prestadora del servicio o 
la constitución de servidumbres sobre otros terrenos privados.” 

 

Es por ello, que corresponde a los propietarios, ceder gratuitamente los terrenos para sistemas 

locales y generales, y costear y, en su caso, ejecutar las obras de urbanización, incluidas las necesarias 

para conexión y refuerzo de los sistemas generales. 

El plazo para el cumplimiento de estas obligaciones según la ficha del sector SU-NC 17, eran 8 

años (art 49 del RUCyL), por lo que el incumplimiento de los plazos a efectos de ejecución de acuerdo 

con lo señalado en el art. 50.2 del RUCyL, habilita al Ayuntamiento para, previa audiencia a los 

interesados, el inicio del procedimiento de expropiación los terrenos y demás bienes inmuebles por 

incumplimiento de la función social de la propiedad, o bien para someterlos al régimen de venta forzosa 

o al de sustitución forzosa. 

En el caso de suelo urbanizable, el plazo para el cumplimiento de las obligaciones según la ficha 

del sector SUR-21, eran 4 años para la Ordenación detallada y 8 años para el cumplimento de deberes 

(art 49 del RUCyL), por tanto debe considerarse el supuesto de incumplimiento de los plazos a efectos de 

ejecución del artículo siguiente.  

De conformidad con el artículo 50 del RUCyL, -Incumplimiento de los plazos-, en caso de 

incumplimiento de los plazos establecidos, el Ayuntamiento puede acordar, previa audiencia a los 

interesados, el inicio del procedimiento para expropiar los terrenos y demás bienes inmuebles por 

incumplimiento de la función social de la propiedad, o bien para someterlos al régimen de venta forzosa 

o al de sustitución forzosa.  

La expropiación de los terrenos por parte del Ayuntamiento provocaría formar parte del sector 

como un propietario más, y la ejecución de las obras de urbanización del Sistema Local, el cumplimiento 

anticipado de parte de las obligaciones incluidas por el PGOU en el sector. 

La expropiación forzosa de los terrenos afectados, así como la ejecución anticipada de las obras 

de urbanización, serán financiadas inicialmente con cargo al presupuesto municipal. 

Así dichos gastos (justiprecio expropiatorio y costes de urbanización) se computarán como cargas 

urbanísticas imputables a los propietarios del sector, para su posterior repercusión y recuperación por el 
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Ayuntamiento. La repercusión y recuperación de costes se realizará mediante, la inclusión en la cuenta 

de liquidación provisional del Proyecto de Reparcelación que se apruebe para la ejecución del ámbito, o 

en su defecto, mediante liquidaciones individuales de cuotas de urbanización si el sistema de actuación 

que se establezca es el de cooperación. La determinación concreta de los mismos, se llevara a cabo una 

vez finalizadas las obras, y abonadas el justiprecio por la expropiación. 

 

C. CONTENIDO DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRAS. 

La iniciativa pública no exime del cumplimiento de la legalidad urbanística. - La aprobación del 
proyecto de urbanización debe incorporar la justificación del cumplimiento de la normativa 
urbanística, informando sobre la clasificación y calificación del suelo a los efectos de determinar si la 
infraestructura proyectada es compatible con el planeamiento urbanístico, y en caso de que lo sea, 
si se cumplen las determinaciones del mismo, identificando si se trata de un sistema local o general, 
si los terrenos están disponibles y si su obtención y urbanización está adscrita a algún sector  o se 
corresponde con los deberes de urbanización del propietario. El régimen del suelo que resulte de la 
aplicación de la legislación urbanística y el planeamiento vigente resolverá la atribución de los gastos 
de urbanización. 

En este caso, la aprobación del Proyecto se llevo a cabo mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 7 de agosto de 2025. En este supuesto, con la aprobación del proyecto en el trámite 
de contratación se da por cumplido el art. 289.d) del RUCyL donde se establece que no requieren 
licencia urbanística "los actos promovidos por el Ayuntamiento en su término municipal, cuya 
aprobación produce los mismos efectos que el otorgamiento de licencia urbanística.  

 

 

M O D E L O  D E  C O N V E N I O  

De acuerdo con los fundamentos expresados se formula en siguiente modelo de convenio:  

<<CONVENIO URBANÍSTICO  

T í tu lo . -  Conven io  u rban í s t i co  de  ob tenc ión  de  t e r renos  pa ra  su  des t ino  de  do tac ión 

púb l i ca  e s tab lec ido en  e l  p l aneamiento  u rban í s t i co  v igente ,  e je cu tando su 

u rban i zac ión  según e l  P royec to  denominado  “Remodelación Camino Viejo a León 

(Tramo C/ Pablo Casals a Villarrodrigo)”.  

REUNIDOS en Villaquilambre, en fecha --------------------------------------   

De parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Villaquilambre-------------------------------------  

De parte de la propiedad de los terrenos afectados, ----------------------------------------- -, con DNI ----------   

y domicilio en --------------------------------   

En presencia de  ------------------------------------------, Secretario del Ayuntamiento de Villaquilambre en el 

e jerc ic io de las funciones de su cargo,  
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CAPACIDAD DE LAS PARTES  

--------------------------con NIF.  interviene en su calidad de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Villaquilambre, CIF. P 2422600C, con los derechos y deberes inherentes a tal cargo, entre los 
que se encuentra el de representar al Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en el art. 
21.1.b), de la Ley 7/ 1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Y  con NIF.   en calidad de propietario de los terrenos objeto de convenio, que acredita 
documentalmente [titularidad catastral y registral]. (En el supuesto de actuar en representación se 
acreditará la misma). 

Los intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para la 
formalización del presente convenio urbanístico a cuyo efecto libre y voluntariamente  

EXPONEN: 

I .  Naturaleza Jurídica  del  Convenio.  

El presente acuerdo se configura como acto administrativo convencional que pone fin 

a la vía administrativa, dentro del ámbito de la gestión urbanística, y al amparo de lo 

establecido en el art. 94 de la Ley 5/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla  y 

León (LUCYL) en relación al art. 66, del mismo texto, que contempla expresamente la 

obtención de los terrenos reservados para dotaciones públicas, gozando además del 

amparo de la legislación de expropiación forzosa y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (art. 86) que 

prevé la posibilidad de finalizar el procedimiento administrativo a través de convenio.  

El presente acuerdo constituye también documento suficiente de ACTA DE 

OCUPACIÓN de la superficie que describe, sin alteración del régimen urbanístico de la 

propiedad de suelo, que incluye el derecho al aprovechamiento real, resultante de 

aplicar las determinaciones del planeamiento a la superficie bruta de sus parcelas, 

incluidos los terrenos exteriores a las alineaciones.  

II. Objeto y causa del convenio. 

El convenio urbanístico de gestión tiene por objeto ejercer la potestad de la 

administración local de obtener los terrenos destinados a dotaciones púbicas, con la 

finalidad de dar cumplimiento a la ordenación detallada prevista en planeamiento 

vigente, en las condiciones establecidas en el  proyecto que incorpora la descripción de 

la obra y ámbito físico de actuación: 

o "P royec to  “Remodelación Camino Viejo a León (Tramo C/ Pablo Casals a 

Villarrodrigo)”,  redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Álvaro Mancebo 

Luna, en colaboración con el Ingeniero Civil D. Alberto Martín Villardón. 
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En relación al objeto y causa del convenio las partes expresan:  

1.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Vi l laqui lambre ha declarado la necesidad de proceder 
a ejecutar las obras contenidas en el "PROYECTO denominado Remodelación Camino Viejo 
a León (Tramo C/ Pablo Casals a Villarrodrigo) que incorpora como anejo la relación de 
terrenos afectados, identif icando la parcela catastral n° _________________________  
afectada en una superfic ie de _________ m 2; just i ficando en dicho documento y en los 
informes técnicos incorporados al expediente el cumplimiento del planeamiento general 
vigente y la necesidad de ejecutar la infraestructura por la intensidad de uso prevista 
por los ciudadanos del municipio, super ior a l beneficio particular de transformar una 
f inca en solar, que permite la obtención de los terrenos exteriores a las al ineaciones 
antes de que el propietario materia l ice sus derechos.  
 
2.-Que el t itular de la parcela referida, accede a PONER A DISPOSICIÓN del 
Ayuntamiento de manera gratuita, la superfic ie afectada de su parcela para para la 
ejecución del proyecto de urbanización descr ito, regularizando la al ineación de su 
parcela en el frente afectado por las obras, obteniendo los accesos previstos en el 
planeamiento urbanístico vigente.  

ESTIPULACIONES 

1.- Ámbito personal. Sujetos que se obligan:  

a) Los propietarios de la parcela afectada por el presente acuerdo, conforme acredita la documentación 
presentada (certificado de dominio y cargas): 

 

Propietarios 

Apellidos y Nombre DNI % propiedad 

b) El Ayuntamiento de Vil laqui lambre, facultado para la obtención de terrenos dest inados 

a dotaciones públ icas, t itular además de la potestad expropiator ia e impulsor del 

proyecto que ocasiona la ocupación de terrenos.  

Los compromisos adquir idos en convenios urbaníst icos por los propietar ios de terrenos 

y demás bienes inmuebles vinculan a los terceros adquirentes de dichos bienes. Las 

partes se obl igan a incluir las condiciones en cualquier cesión a terceros de derechos 

de uso o propiedad de los terrenos afectados. En relación a los efectos del presente 

convenio sobre el régimen de propiedad de la f inca afectada, es responsabi l idad 

exclusiva de los propietar ios resolver las afecciones que la demolición produce en 

relación al t í tulo const itut ivo del inmueble.  

2.- Ámbito funcional y temporal. Las partes se obligan:  

a) La propiedad pone a d isposic ión de l Ayuntamiento de Vi l laqui lambre, con carácter 

de cesión gratuita y l ibre de cargas y gravámenes, la superfic ie de _______ m2  de la 

parcela de referencia catastral _____________________ sin menoscabo de los derechos 

urbaníst icos reconocidos a la parcela bruta, incluidos los terrenos exter iores a las 

al ineaciones, y permit iendo durante la ejecución de las obras la ocupación temporal de 

los terrenos inter iores a la al ineación, que permitan  ejecutar completamente el "  
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PROYECTO denominado “Remodelación Camino Viejo a León (Tramo C/ Pablo Casals a 

Villarrodrigo)", obras para las que el citado Proyecto est ima un plazo de ejecución DOS 

MESES contados a part ir  del día siguiente de la f irma del Acta de Comprobación del  

replanteo de las mismas.  

b) El Ayuntamiento podrá ocupar y urbanizar la superfic ie exter ior a las al ineaciones, 

en las condiciones ind icadas en el proyecto de urbanización, dando a los terrenos el 

dest ino de vía públ ica establecido en el planeamiento vigente, en los siguientes 

términos:  

a. Los terrenos exter iores a las al ineaciones se incorporan a la red viar ia 

municipal, dotándose de los servicios urbanos previstos en el planeamiento municipal.  

b. Los terrenos inter iores a las al ineaciones podrán ocuparse por el Ayuntamiento 

sin coste, temporalmente durante la ejecución de las obras, directamente o a través 

del l ic i tador de las obras de urbanización, causando el menor daño posible a la 

propiedad y reponiendo la superfic ie afectada en condiciones de seguridad y salubridad, 

conforme se establezca en el proyecto de urbanización.  

c) El Ayuntamiento no altera mediante el presente acuerdo el régimen urbaníst ico de 

la propiedad de suelo urbano, que reconoce al propietar io el derecho al 

aprovechamiento real, resultante de apl icar las determinaciones del planeamiento a la 

superfic ie bruta de sus parcelas, incluidos los terrenos exter iores a las al ineaciones.  

3.- Vigencia. 

• Previamente a la formal ización del convenio el expediente administrativo 

acreditará la aprobación por el órgano competente, con los trámites que el art. 

439 del RUCyL en relación a los art 250 a 252 del mismo texto, establecidos para 

garantizar la publ icidad y transparencia del procedimiento.  

Las est ipulaciones del convenio (puesta a disposición de los bienes y ejecución de 
las obras de demolición y urbanización) atenderán al calendario f i jado en el 
procedimiento de l icitación del proyecto que define técnica y económicamente las 
obras necesarias para la ejecución material de las determinaciones del 
planeamiento urbaníst ico a las que se refiere el presente convenio, est imando un 
plazo de ejecución de DOS (2) MESES, contados a partir  del día siguiente a la fecha 
de la firma del Acta de Comprobación del Replanteo:  

o  El cumplimiento de los plazos por el l icitador se garantizará en los términos 

expresados el pliego de cláusulas administrativas part iculares que ri ja el 

contrato y en la propia la Ley de Contratos del Sector Públ ico y en el contrato 

de adjudicación de las obras, incorporando el régimen de penalidades que 

fueran necesarias.  
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o  No se tendrán en cuenta a efectos del cómputo del plazo aquellos períodos 

en los que las obras deban suspenderse por fuerza mayor.  

o  Cuando las obras que afecten a los terrenos interiores a la alineación se 

demoren más de TRES (3) MESES contados a partir del día siguiente a la fecha 

de la f irma del Acta de Comprobación del Replanteo, el Ayuntamiento deberá 

adoptar de manera inmediata la s medidas necesarias para garantizar la 

seguridad y salubridad de la parcela privada, resolviendo el procedimiento de 

responsabil idad por los daños y perjuicios que pueda iniciarse a reclamación 

de la propiedad. 

• El presente convenio urbanístico se perfecciona y obliga desde su formalización 

en documento administrat ivo, s in perjuicio del derecho de cualquiera de las partes 

a sol ic itar su elevación a escr itura públ ica, teniendo acceso al registro de la 

propiedad para su public idad y la práctica de los asientos que correspondan.  

• A efectos de la publ icidad de los convenios urbaníst icos, las administraciones 

públ icas que los suscr iban deben publ icar los en el Bolet ín Oficia l de Cast i l la y 

León dentro del mes s iguiente a su f irma y remit ir  un ejemplar de los mismos al 

Registro de Urbanismo de Cast i l la y León. Asimismo deben apl icar las normas del 

art ículo 425 sobre publ ic idad de los instrumentos urbaníst icos.  

4.- Jurisdicción.-  

Las partes se someten a la Jurisdicción Contencioso - Administrativa para cuantos 

asuntos se deriven de la apl icación e interpretación del presente.  

FIRMAS 

Así las partes arriba referidas firman el presente en prueba de su conformidad con los 

términos expresados: 

 

Se eleva la Propuesta a la Junta de Gobierno Local, en condición de órgano 
competente en virtud del Decreto nº 2023/1106, de fecha 30 de junio de 2023 sobre la 

delegación de competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local y en concejales 
delegados (art 21.1 j) de la LBRL "La aprobación de los instrumentos de planeamiento de 

desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidos al Pleno, así como de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización") que resolverá las 

siguientes cuestiones: 

 
 

Primero.- APROBAR INICIALMENTE el modelo de CONVENIO URBANÍSTICO de obtención de terrenos 

para su destino de dotación pública establecido en el planeamiento urbanístico vigente, ejecutando su 
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urbanización según el Proyecto denominado “Remodelación Camino Viejo a León (Tramo C/ Pablo 

Casals a Villarrodrigo)”. 

Segundo.- Ordenar a los servicios administrativos que procedan a la publicación del acuerdo en el BOCyL 

con apertura de información pública de un mes. 

Tercero.- Ordenar a los servicios administrativos la incorporación al expediente de nota simple del 

Registro de la Propiedad de la parcela afectada. 

Cuarto.- Notificar el acuerdo a los propietarios y titulares de derechos que consten en el registro de la 

propiedad. 

 

 
El Concejal de Urbanismo, Recogida de RSU y Limpieza Viaria, y Participación Ciudadana, 

 

Fdo.: D. Rubén Sánchez Belerda. 
(Fecha y firma digital) 

 
“ 

 

 
Leída la propuesta, no se producen intervenciones. 

 
 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por unanimidad 

de los miembros presentes: 

 

 

Primero.- APROBAR INICIALMENTE el modelo de CONVENIO URBANÍSTICO de 

obtención de terrenos para su destino de dotación pública establecido en el planeamiento 

urbanístico vigente, ejecutando su urbanización según el Proyecto denominado 

“Remodelación Camino Viejo a León (Tramo C/ Pablo Casals a Villarrodrigo)”. 

 

Segundo.- Ordenar a los servicios administrativos que procedan a la publicación del 

acuerdo en el BOCyL con apertura de información pública de un mes. 

 

Tercero.- Ordenar a los servicios administrativos la incorporación al expediente de nota 

simple del Registro de la Propiedad de la parcela afectada. 

 

Cuarto.- Notificar el acuerdo a los propietarios y titulares de derechos que consten en 

el registro de la propiedad. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos se expide el presente 

certificado del acta-borrador de la sesión,i por orden del Sr. Alcalde, en 

Villaquilambre. 

 

 

EL VICESECRETARIO  

Fdo. Jorge Lozano Aller 

(Fecha y firma digital) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
i  A reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente -artículo 206 del Real Decreto 

2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Corporaciones Locales- (ROF) 
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